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SUMARIO: 

“El derecho de autor y los derechos conexos hacen parte de esa gran disciplina jurídica 
denominada propiedad intelectual, la cual fue reconocida y expresamente protegida por el 
Constituyente, cuando en el artículo 61 de la Carta Política determinó que «El Estado 
protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que establezca la 
ley». Como propiedad que es, los titulares de derecho de autor y derechos conexos gozan de 
prerrogativas (guardadas las proporciones y su naturaleza jurídica) similares a las 
reconocidas a los titulares del derecho de dominio en general …”. 

 
COMENTARIO: Las teorías que tratan de explicar la naturaleza jurídica del derecho de autor como un 
derecho de propiedad son de las más diversas, desde aquellas que parecen considerarlo una suerte 
de “propiedad espiritual” (tal vez bajo la inspiración del discurso de Le Chapelier ante la Asamblea 
Nacional francesa de 1971, al decir que se trataba de “la más sagrada y personal de todas las formas 
de propiedad”), hasta las que lo asimilan al derecho de propiedad en el sentido más tradicional de la 
expresión, posiblemente bajo la influencia de los juristas del pasado, quienes se impresionaron ante la 
especial naturaleza del objeto protegido, creyendo que el nuevo derecho se definía con solo reconocer 
el carácter inmaterial de dichos bienes, sin tomar en cuenta las particulares características de la 
novedosa disciplina, especialmente en cuanto a su contenido moral/patrimonial. En todo caso se afirma 
como crítica a la teoría de la propiedad que mientras el derecho de autor se ejerce sobre una creación 
intelectual (la obra), el derecho de propiedad tiene como objeto el soporte material que la contiene; que 
el derecho de autor se adquiere por el solo hecho de la creación, no por las formas tradicionales de 
adquisición de la propiedad; que el derecho de autor no se adquiere por prescripción adquisitiva, ni se 
pierde por prescripción extintiva; que el derecho de autor (en su aspecto patrimonial) es temporal, 
mientras que la propiedad es perpetua, pues dura mientras existe la cosa; que el derecho moral es 
inexistente en el derecho de propiedad; y que la transmisión por acto entre vivos del derecho de autor 
es siempre limitada, dada la inalienabilidad del derecho moral, a diferencia del derecho de propiedad, 
cuya enajenación produce como efecto la sustitución de uno de los sujetos de la relación jurídica. Las 
mismas características del derecho moral, respecto del contenido meramente económico de la 
propiedad común, se aplica también al derecho conexo de los artistas intérpretes o ejecutantes, 
quienes gozan igualmente de derechos de “orden personal” o moral, al menos por lo que se refiere a 
la paternidad de la interpretación o ejecución y a su integridad. En cualquier caso, si bien pocas 
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legislaciones asimilan expresamente el derecho de autor a la “propiedad mueble” o permiten la 
constitución de garantías sobre las obras mas propias de las que se  constituyen sobre derechos 
reales (como la “hipoteca del derecho de autor”), lo cierto es que incluso algunos de los textos legales 
que todavía mantienen la denominación de “propiedad intelectual”, lo hacen sólo para conservar una 
expresión tradicional, sin tomar partido en cuanto a su verdadera naturaleza jurídica, como se 
desprende de las actas legislativas relativas a su discusión y aprobación. Por lo que se refiere a 
iberoamérica, y sin que ello signifique que los legisladores asumen una u otra posición acerca de la 
naturaleza del derecho regulado, la tendencia mayoritaria ha sido la de sustituir paulatinamente la 
expresión “propiedad intelectual” por la de “derecho de autor”, en ciertos casos, conforme a sus 
respectivas exposiciones de motivos, reconociendo que se trata de un derecho distinto al de 
propiedad. Finalmente, el nombre “propiedad intelectual” (en sentido amplio), para referirse al conjunto 
de disciplinas que tienen en común la protección de bienes inmateriales (derecho “invencional”, 
derecho marcario, derecho de autor), no hace a la naturaleza de cada uno de esos sub-sistemas 
normativos. Se trata de una denominación convencional, a falta de una expresión más precisa, tal vez 
la de “Derechos Intelectuales”. © Ricardo Antequera Parilli, 2008. 
 
TEXTO SUSTANCIAL: 

Naturaleza jurídica del Derecho de Autor 

El derecho de autor y los derechos conexos hacen parte de esa gran disciplina jurídica denominada 
propiedad intelectual, la cual fue reconocida y expresamente protegida por el Constituyente, cuando 
en el artículo 61 de la Carta Política determinó que “El Estado protegerá la propiedad intelectual por el 
tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley”. Como propiedad que es, los titulares de 
derecho de autor y derechos conexos gozan de prerrogativas (guardadas las proporciones y su 
naturaleza jurídica) similares a las reconocidas a los titulares del derecho de dominio en general 
(Artículo 58 de la Constitución Nacional). 

Esta forma de asimilar el derecho de autor con el concepto general de propiedad privada, ha sido 
aceptada desde cuando el legislador del Código Civil indicó en el artículo 671 de dicho estatuto, que 
“Las producciones del talento o del ingenio son propiedad de sus autores”.     

A su vez, la asimilación del derecho de autor a una forma “sui generis” de propiedad privada, también 
ha sido un postulado generalmente aceptado por la jurisprudencia patria. Así lo entendió la Corte 
Suprema de Justicia, cuando en ejercicio del control constitucional, y a través de la Sentencia del 10 
de febrero de 1960, (M.P. doctor Humberto Barrera Domínguez) se manifestó en los siguientes 
términos: 
 

“Sin duda, entre las distintas tesis que se han expuesto sobre la 
naturaleza del derecho de autor, la más aceptada hoy es la de que se trata 
de una propiedad sui generis. Entre el sistema de "concesión", gracia del 
soberano, temporal, intransmisible por acto entre vivos y por causa de 
muerte y que rigió entre los siglos XV y XVIII; el de "monopolio exclusivo 
de explotación temporal", ya cesible y transmisible, y el de propiedad 
especial, se observan diferencias notables en beneficio de este 
importante derecho.”  
 

“La propiedad sui generis tiene sus modalidades, pero queda en 
ella la sustancia de la propiedad; sus tres elementos, usus, fructus y 
abusus,  y sus atributos: persecusión y preferencia. Un derecho que 
cuenta con estos atributos es real, y con aquellos elementos, es de 
propiedad, pero especial, por sus modalidades. Ello más acentuadamente 
en legislaciones como la de Colombia, según la cual, los derechos de 
orden económico son personales o reales, sin casilla separada para 
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elementos patrimoniales de naturaleza distinta o especial.”1. (Negrillas 
fuera de texto). 

 
Más recientemente, la Corte Constitucional reafirmó la anterior tesis cuando en desarrollo de la 
Sentencia C-334 del 12 de agosto de 19932, dispuso lo siguiente:  

“La propiedad intelectual es pues una modalidad sui generis de 
propiedad, ya que guarda semejanzas y diferencias con la concepción 
clásica del derecho de propiedad, a saber: 
 

Coinciden la propiedad intelectual y la propiedad común en el 
hecho de que ambas reúnen los elementos esenciales de la propiedad: el 
usus, el fructus y el abusus, con las limitaciones que establecen la 
Constitución y la ley” (Negrillas fuera de texto) 

    

Todo lo anterior, resalta el carácter subjetivo y privado de las prerrogativas reconocidas por el régimen 
del derecho de autor y los derechos conexos. Lo cual, en su aspecto patrimonial, se traduce en una 
forma especial de derecho de domino que el autor, o los demás titulares, ejercen sobre sus obras o 
prestaciones. De tal forma, mal haría el Estado en entrar a suplir la voluntad de los autores en el 
ejercicio de sus derechos (tal como lo afirma el impugnante) y mucho más si no tipifica como 
conductas penales aquellas, a partir de las cuales, se utilice dichas obras sin la previa y expresa 
autorización del titular de derechos. 

 

 
 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, febrero 10 de1960, M.P. Humberto Barrera Domínguez.  
2 M.P. Alejandro Martínez Caballero. 


